
a) Clasificación.
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K 7 d

b) Otros requisitos: –

8.–Presentación de ofertas o de las solicitudes de participación:

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 12 horas del vigésimo
sexto día natural, contado a partir del siguiente al de publicación
del presente anuncio en el Diario Oficial de Extremadura.
b) Documentación a presentar: Ver Pliego de Condiciones.
c) Lugar de presentación:

1.ª Entidad: Registro General de la Consejería de Medio Ambiente,
Urbanismo y Turismo.
2.ª Domicilio: Cárdenas, 11.
3.ª Localidad y código postal: 06800 Mérida.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado mantener su
oferta (concurso): Tres meses.
e) Admisión de variantes: No se admiten variantes.
f) En su caso, número previsto (o número máximo y mínimo) de
empresas a las que se pretende invitar a presentar ofertas (proce-
dimiento restringido): –

9.–Apertura de ofertas:

a) Entidad: Mesa de Contratación. Consejería de Medio Ambiente,
Urbanismo y Turismo.
b) Domicilio: Cárdenas, 11.
c) Localidad: Mérida.
d) Fecha: Se comunicará a los interesados.
e) Hora: –

10.–Otras informaciones: –

11.–Gastos de anuncios: A cargo de la empresa adjudicataria.

12.–Fecha de envío del anuncio al «Diario Oficial de las Comuni-
dades Europeas» (en su caso): – 

Mérida, 8 de julio de 1997.–El Secretario General Técnico. P.D.
(Orden 28-8-95), LUIS ARJONA SOLIS.

ANUNCIO de 11 de junio de 1997, sobre
instalación de chatarrería al sitio de La Cruz
de las Animas.,en Casas de Don Gómez.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Terri-
torio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado
2.º del art. 44 del Reglamento de Gestión Urbanística y de lo pre-
visto en el apartado 2.d del art. 6, del Decreto 187/1995, de 14
de noviembre (D.O.E. n.º 136, de 21 de noviembre de 1995), so-
mete a Información Pública durante el plazo de 20 días el si-
guiente asunto:

Anuncio de instalación de chatarrería al sitio de La Cruz de las Animas,
promovido por Juan Antón Iglesias, en Casas de Don Gómez.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Conse-
jería de Medio Ambiente, Urbanismo y Turismo, Servicio Territorial
de Cáceres, Calle Gómez Becerra, 21, en Cáceres.

Cáceres, 11 de junio de 1997.–El Presidente de la Comisión, MI-
GUEL MADERA DONOSO.

ANUNCIO de 8 de julio de 1997, sobre
formalización de propuesta de resolución,
por presuntas infracciones cometidas a la
legislación vigente en materia de pesca.

E D I C T O

No habiendo sido posible notificar a los señores que a continua-
ción se relacionan, la propuesta de resolución de los expedientes
sancionadores que por infracción a lo establecido en la legislación
vigente en materia de pesca se han propuesto, por el presente, y
de conformidad con lo establecido en el artículo 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se da
publicidad a los mismos.

Al mismo tiempo, se le concede un plazo de diez días, a contar
desde el siguiente al de su publicación, para que pueda presentar
escrito de alegaciones ante el instructor de los expedientes.
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